
ARTICULO 305. USURA. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir
del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que reciba o
cobre, directa o indirectamente, a cambio de préstamo de dinero o por concepto de venta de
bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del interés bancario corriente
que para el período correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la
Superintendencia Bancaria, cualquiera sea la forma utilizada para hacer constar la operación,
ocultarla o disimularla, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa de
sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

El que compre cheque, sueldo, salario o prestación social en los términos y condiciones previstos
en este artículo, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento veintiséis (126) meses y
multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a seiscientos (600) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

<Inciso adicionado por el artículo 34 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando la utilidad o ventaja triplique el interés bancario corriente que para el período
correspondiente estén cobrando los bancos, según certificación de la Superintendencia Financiera
o quien haga sus veces, la pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 34 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

<Inciso INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 1 del Decreto 4450 de 2008, publicado en el Diario Oficial
No. 47.184 de 25 de noviembre de 2008. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 4450 de 2008 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-226-09 de 30 de marzo de 2009, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo
Mendoza Martelo.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 4450 de 2008. INEXEQUIBLE:

<Inciso> En caso de que cualquiera de las conductas a que se refiere el inciso 1o de este
artículo se efectúe utilizando la figura de la venta con Pacto de Retroventa o del mecanismo
de Cobros Periódicos que se defina en el reglamento, se aumentará la pena de cuarenta y
ocho (48) a ciento veintiséis meses (126) y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres
(133.33) a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-479-01
de 9 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'siempre y cuando se
interprete que la certificación de la Superintendencia Bancaria a la que hace referencia es la
que se haya expedido previamente a la conducta punible y que se encuentre vigente en el
momento de producirse ésta'.

'La declaratoria de exequibilidad de la disposición acusada opera únicamente respecto del
cargo examinado en la parte considerativa de la presente Sentencia, esto es por  violación del
principio de legalidad derivada del momento en el que se expide la certificación de la
Superintendencia Bancaria'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 305. USURA. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, a cambio de
préstamo de dinero o por concepto de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja
que exceda en la mitad del interés bancario corriente que para el período correspondiente
estén cobrando los bancos, según certificación de la Superintendencia Bancaria, cualquiera
sea la forma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla o disimularla, incurrirá en
prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

El que compre cheque, sueldo, salario o prestación social en los términos y condiciones
previstos en este artículo, incurrirá en prisión de tres (3) a siete (7) años y multa de cien (100)
a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 306. USURPACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y
DERECHOS DE OBTENTORES DE VARIEDADES VEGETALES. <Aparte subrayado y en
letra itálica CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo modificado por el artículo 4 de la
Ley 1032 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> El que, fraudulentamente, utilice nombre
comercial, enseña, marca, patente de invención, modelo de utilidad, diseño industrial, o usurpe
derechos de obtentor de variedad vegetal, protegidos legalmente o similarmente confundibles con
uno protegido legalmente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de veintiséis



punto sesenta y seis (26.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

En las mismas penas incurrirá quien financie, suministre, distribuya, ponga en venta,
comercialice, transporte o adquiera con fines comerciales o de intermediación, bienes o materia
vegetal, producidos, cultivados o distribuidos en las circunstancias previstas en el inciso anterior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1032 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.307 de 22 de junio de 2006.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados del texto modificado por la Ley 1032 de 2006 declarados
EXEQUIBLES, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-501-14 según
Comunicado de Prensa de 16 de julio de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez, en los siguientes términos:

1) La expresión -en itálica y subrayada- “o similarmente confundibles con uno protegido
legalmente” contenida en el artículo 306 de la Ley 599 de 2000, tal y como el mismo fue
modificado por el artículo 4º de la Ley 1032 de 2006, en el sentido de que dicha expresión no
es aplicable al delito de usurpación de los derechos de obtentores de variedades vegetales.

2) Las expresiones -subrayadas- “y derechos de obtentores de variedades vegetales”, “o
usurpe derechos de obtentor de variedad vegetal”, “o materia vegetal” y “cultivados”, en los
términos explicados en esta sentencia, y únicamente por los cargos analizados en ella. Al
respecto destaca el editor:

'El examen de los elementos del tipo penal de usurpación de derechos de obtentores vegetales
y en particular, de los verbos rectores que describen la conducta típica, permitió a la Corte
concluir que se está en presencia de un tipo penal en blanco constitucionalmente admisible
desde el punto de vista del principio de tipicidad penal. En efecto, la conducta delictiva, al no
contener las disposiciones específicas que regulen los derechos de obtentor, remite a las
normas complementarias que se integran a la disposición acusada, con el fin de llevar a cabo
el proceso de adecuación típica. Tales normas son aquellas que regulan de manera específica
los derechos de obtentor de variedades vegetales, las cuales se encuentran contenidas en el



Convenio UPOV de 1978  <Ley 243 de 1995> y la Decisión 345 de 1993, reglamentada por
el Decreto 533 de 1994 y las Resoluciones ICA 1893 <1995> y 2046 de 2003 <derogada por
el artículo 116 de la Resolución 148 de 2005> , las cuales a su vez, permiten determinar de
manera clara y precisa el alcance de la conducta típica contenida en la norma acusada. De
esta forma, solo quien obtiene una especie vegetal que pueda ser calificada de novedosa
distinta, distinguible, homogénea, estable y le otorgue una denominación varietal, se le puede
conceder el derecho de obtentor, esto es, el derecho de realizar o autorizar con exclusividad,
la explotación económica de la reproducción, multiplicación y propagación de la variedad
vegetal obtenida, siempre que no se trate de una especie silvestre y que no se encuentre
prohibida por razones de salud humana, animal o vegetal. Bajo esos criterios, la duración del
derecho del obtentor vegetal es de 20 años si la especie obtenida se inscribe en las categorías
de vides, árboles frutales o árboles forestales, o de 15 años si la especie obtenida es de
cualquier otro tipo, a partir del otorgamiento del respectivo certificado.

La Corte resaltó que lo que sanciona el artículo 306 acusado es la usurpación fraudulenta,
deliberada, de tales derechos, es decir, cuando una persona se apodera de manera contraria a
la verdad y a la rectitud de los derechos del obtentor de variedad que se encuentran
protegidos legalmente, como un medio de combatir la piratería vegetal o biopiratería. En
consecuencia, este tipo penal no sanciona, por ejemplo, (i) el mejoramiento de semillas
realizado por los miembros de los pueblos y comunidades indígenas, afrodescendientes,
raizales, tribales y campesinas a través de los métodos convencionales, de acuerdo con sus
conocimientos y prácticas tradicionales, siempre que sean para su propio consumo,
subsistencia y desarrollo; de igual manera, el tipo tampoco se extiende a (ii) la adquisición de
semillas modificadas a través de métodos de mejoramiento no convencionales y que sean
utilizadas o reutilizadas para consumo o para las cosechas de estas comunidades. En estos
supuestos, está ausente el ingrediente del fraude que tipifica la conducta punible.

Con fundamento en esas consideraciones, la Corte procedió a declarar la exequibilidad de las
expresiones “y derechos de obtentores de variedades vegetales”, “o usurpe derechos de
obtentor de variedad vegetal”, “o materia vegetal” y “cultivados”, contenidas en el artículo
306 de la Ley 599 de 2000.'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTICULO 306. USURPACION DE MARCAS Y PATENTES. <Penas aumentadas por el
artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que utilice fraudulentamente nombre comercial, enseña,
marca, patente de invención, modelo de utilidad o diseño industrial protegido legalmente o
similarmente confundible con uno protegido legalmente, incurrirá en prisión de treinta y dos
(32) a setenta y dos (72) meses y multa de veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a tres mil
(3.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá quien financie, suministre, distribuya, ponga en venta,
comercialice, transporte o adquiera con fines comerciales o de intermediación, bienes
producidos o distribuidos en las circunstancias previstas en el inciso anterior.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 306. USURPACION DE MARCAS Y PATENTES. El que utilice



fraudulentamente nombre comercial, enseña, marca, patente de invención, modelo de utilidad
o diseño industrial protegido legalmente o similarmente confundible con uno protegido
legalmente, incurrirá en prisión de dos (2) a cuatro años y multa de veinte (20) a dos mil
(2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá quien financie, suministre, distribuya, ponga en venta,
comercialice, transporte o adquiera con fines comerciales o de intermediación, bienes
producidos o distribuidos en las circunstancias previstas en el inciso anterior.

ARTICULO 307. USO ILEGITIMO DE PATENTES. <Penas aumentadas por el artículo 14
de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que fabrique producto sin autorización de quien tiene el derecho protegido
legalmente, o use sin la debida autorización medio o proceso patentado, incurrirá en prisión de
dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa de veintiséis punto sesenta y seis (26.66) a mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que introduzca al país o saque de él, exponga, ofrezca en venta,
enajene, financie, distribuya, suministre, almacene, transporte o adquiera con fines comerciales o
de intermediación producto fabricado con violación de patente.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 307. USO ILEGITIMO DE PATENTES. El que fabrique producto sin
autorización de quien tiene el derecho protegido legalmente, o use sin la debida autorización
medio o proceso patentado, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años y multa de veinte
(20) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que introduzca al país o saque de él, exponga, ofrezca en venta,
enajene, financie, distribuya, suministre, almacene, transporte o adquiera con fines
comerciales o de intermediación producto fabricado con violación de patente.

ARTICULO 308. VIOLACION DE RESERVA INDUSTRIAL O COMERCIAL. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que emplee, revele o divulgue descubrimiento,



invención científica, proceso o aplicación industrial o comercial, llegados a su conocimiento por
razón de su cargo, oficio o profesión y que deban permanecer en reserva, incurrirá en prisión de
treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa de veintiséis punto sesenta y seis (26.66)  a tres
mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que indebidamente conozca, copie u obtenga secreto relacionado
con descubrimiento, invención científica, proceso o aplicación industrial o comercial.

La pena será de cuarenta y ocho (48) a ciento veintiséis (126) meses de prisión y multa de ciento
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a cuatro mil quinientos (4500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, si se obtiene provecho propio o de tercero.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 308. VIOLACION DE RESERVA INDUSTRIAL O COMERCIAL. El que
emplee, revele o divulgue descubrimiento, invención científica, proceso o aplicación
industrial o comercial, llegados a su conocimiento por razón de su cargo, oficio o profesión y
que deban permanecer en reserva, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de
veinte a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el que indebidamente conozca, copie u obtenga secreto
relacionado con descubrimiento, invención científica, proceso o aplicación industrial o
comercial.

La pena será de tres (3) a siete (7) años de prisión y multa de cien (100) a tres mil (3.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, si se obtiene provecho propio o de tercero.

ARTICULO 309. SUSTRACCION DE COSA PROPIA AL CUMPLIMIENTO DE
DEBERES CONSTITUCIONALES O LEGALES. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la
Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que sustraiga cosa propia, mueble o inmueble, de utilidad social, al cumplimiento
de los deberes constitucionales o legales establecidos en beneficio de la economía nacional,
incurrirá en prisión dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses y multa de veintiséis punto
sesenta y seis (26.66) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.



La pena será de treinta y dos (32) a setenta y dos (72) meses de prisión y multa de sesenta y seis
punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la
cosa fuere destruida, inutilizada o dañada.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 309. SUSTRACCION DE COSA PROPIA AL CUMPLIMIENTO DE
DEBERES CONSTITUCIONALES O LEGALES. El que sustraiga cosa propia, mueble o
inmueble, de utilidad social, al cumplimiento de los deberes constitucionales o legales
establecidos en beneficio de la economía nacional, incurrirá en prisión de uno (1) a tres (3)
años y multa de veinte (20) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena será de dos (2) a cuatro (4) años de prisión y multa de cincuenta (50) a doscientos
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, si la cosa fuere destruida, inutilizada o
dañada.

ARTICULO 310. EXPORTACION O IMPORTACION FICTICIA. <Penas aumentadas por
el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que con el fin de obtener un provecho ilícito de origen oficial
simule exportación o importación, total o parcialmente, incurrirá en prisión de treinta y dos (32)
a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 310. EXPORTACION O IMPORTACION FICTICIA. El que con el fin de
obtener un provecho ilícito de origen oficial simule exportación o importación, total o
parcialmente, incurrirá en prisión de dos (2) a ocho (8) años y multa de cincuenta (50) a
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTICULO 311. APLICACION FRAUDULENTA DE CREDITO OFICIALMENTE
REGULADO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que con destino a
actividades fomentadas por el Estado obtenga crédito oficialmente regulado y no le dé la
aplicación a que está destinado, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54)
meses.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 311. APLICACION FRAUDULENTA DE CREDITO OFICIALMENTE
REGULADO. El que con destino a actividades fomentadas por el Estado obtenga crédito
oficialmente regulado y no le dé la aplicación a que está destinado, incurrirá en prisión de
uno (1) a tres (3) años.

ARTICULO 312. EJERCICIO ILÍCITO DE ACTIVIDAD MONOPOLÍSTICA DE
ARBITRIO RENTÍSTICO. <Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1393 de 2010. El
nuevo texto es el siguiente:> El que de cualquier manera o valiéndose de cualquier medio ejerza
una actividad establecida como monopolio de arbitrio rentístico, sin la respectiva autorización,
permiso o contrato, o utilice elementos o modalidades de juego no oficiales, incurrirá en prisión
de seis (6) a ocho (8) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

La pena se aumentará en una tercera parte cuando la conducta fuere cometida por el particular
que sea concesionario representante legal o empresario legalmente autorizado para la explotación
de un monopolio rentístico y hasta la mitad, cuando lo fuere por un servidor público de cualquier
entidad titular de un monopolio de arbitrio rentístico o cuyo objeto sea la explotación o
administración de este

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 18 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

- Inciso 1o. modificado por el artículo 35 de la Ley 1142 de 2007, publicada en el Diario
Oficial No. 46.673 de 28 de julio de 2007.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 26 del Decreto 130 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Decreto 130 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-332-10 de la Sala Plena de 12 de mayo de 2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge
Ignacio Pretelt Chaljub.

Legislación Anterior

Texto vigente hasta la entrada en vigencia de la Ley 1393 de 2010:

ARTÍCULO 312. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:>

<Inciso modificado por el artículo 35 de la Ley 1142 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> El que de cualquier manera o valiéndose de cualquier medio ejerza una actividad
establecida como monopolio de arbitrio rentístico, sin la respectiva autorización, permiso o
contrato, o utilice elementos o modalidades de juego no oficiales, incurrirá en prisión de
cuatro (4) a ocho (8) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

La pena se aumentará en una tercera parte cuando la conducta fuere cometida por el
particular que sea concesionario, representante legal o empresario legalmente autorizado para
la explotación de un monopolio rentístico, y hasta la mitad, cuando lo fuere por un servidor
público de cualquier entidad titular de un monopolio de arbitrio rentístico o cuyo objeto sea
la explotación o administración de éste.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 312. El que de cualquier manera o valiéndose de cualquier medio ejerza una
actividad establecida como monopolio de arbitrio rentístico, sin la respectiva autorización,
permiso o contrato, o utilice elementos o modalidades de juego no oficiales, incurrirá en
prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses y multa de ciento treinta y tres punto
treinta y tres (133.33) a seiscientos (600) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará en una tercera parte cuando la conducta fuere cometida por el
particular que sea concesionario, representante legal o empresario legalmente autorizado para
la explotación de un monopolio rentístico, y hasta la mitad, cuando lo fuere por un servidor
público de cualquier entidad titular de un monopolio de arbitrio rentístico o cuyo objeto sea
la explotación o administración de éste..

Texto modificado por el Decreto 130 de 2010, INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 132. El que de cualquier manera o valiéndose de cualquier medio ejerza una
actividad establecida como monopolio de arbitrio rentístico, sin la respectiva autorización,
permiso o contrato, o utilice elementos o modalidades de juego no oficiales, incurrirá en
prisión de seis (6) a ocho (8) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará en una tercera parte cuando la conducta fuere cometida por el
particular que sea concesionario, representante legal o empresario legalmente autorizado para
la explotación de un monopolio rentístico, y hasta la mitad, cuando lo fuere por un servidor



público de cualquier entidad titular de un monopolio de arbitrio rentístico o cuyo objeto sea
la explotación o administración de este.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 312. EJERCICIO ILICITO DE ACTIVIDAD MONOPOLíSTICA DE
ARBITRIO RENTISTICO.  El que de cualquier manera o valiéndose de cualquier medio
ejerza una actividad establecida como monopolio de arbitrio rentístico, sin la respectiva
autorización, permiso o contrato, o utilice elementos o modalidades de juego no oficiales,
incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de cien (100) a cuatrocientos (400)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará en una tercera parte cuando la conducta fuere cometida por el
particular que sea concesionario, representante legal o empresario legalmente autorizado para
la explotación de un monopolio rentístico, y hasta la mitad, cuando lo fuere por un servidor
público de cualquier entidad titular de un monopolio de arbitrio rentístico o cuyo objeto sea
la explotación o administración de éste.

ARTICULO 313. EVASION FISCAL. <Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley
1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El concesionario, representante legal,
administrador o empresario legalmente autorizado para la explotación de un monopolio
rentístico, que incumpla total o parcialmente con la entrega de las rentas monopolísticas que
legalmente les correspondan a los servicios de salud y educación, incurrirá en prisión de cinco
(5) años a diez (10) años y multa de hasta 1.020.000 UVT.

En la misma pena incurrirá el concesionario, representante legal, administrador o empresario
legalmente autorizado para la explotación de un monopolio rentístico que no declare total o
parcialmente los ingresos percibidos en el ejercicio del mismo, ante la autoridad competente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 21 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, ajusta los valores establecidos en
salarios mínimos en términos de UVT. La UVT para el año 2006 es de $20.000 según lo
dispuesto en el artículo 50 de la citada ley.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

- Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las multas tasadas en UVT por la Ley 1111 de
2006:

ARTÍCULO 313. <Valores de salarios mínimos establecidos en términos de UVT por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:>
El concesionario, representante legal, administrador o empresario legalmente autorizado para
la explotación de un monopolio rentístico, que incumpla total o parcialmente con la entrega
de las rentas monopolísticas que legalmente les correspondan a los servicios de salud y
educación, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa hasta
de 1.020.000 UVT.

En la misma pena incurrirá el concesionario, representante legal, administrador o empresario
legalmente autorizado para la explotación de un monopolio rentístico que no declare total o
parcialmente los ingresos percibidos, en el ejercicio del mismo, ante la autoridad competente.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 313. El concesionario, representante legal, administrador o empresario
legalmente autorizado para la explotación de un monopolio rentístico, que incumpla total o
parcialmente con la entrega de las rentas monopolísticas que legalmente les correspondan a
los servicios de salud y educación, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho
(108) meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

En la misma pena incurrirá el concesionario, representante legal, administrador o empresario
legalmente autorizado para la explotación de un monopolio rentístico que no declare total o
parcialmente los ingresos percibidos, en el ejercicio del mismo, ante la autoridad competente.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 313. EVASION FISCAL. El concesionario, representante legal, administrador o
empresario legalmente autorizado para la explotación de un monopolio rentístico, que
incumpla total o parcialmente con la entrega de las rentas monopolísticas que legalmente les
correspondan a los servicios de salud y educación, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6)
años y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En la misma pena incurrirá el concesionario, representante legal, administrador o empresario
legalmente autorizado para la explotación de un monopolio rentístico que no declare total o
parcialmente los ingresos percibidos, en el ejercicio del mismo, ante la autoridad competente.

CAPITULO II.

DE LOS DELITOS CONTRA EL SISTEMA FINANCIERO

ARTICULO 314. UTILIZACION INDEBIDA DE FONDOS CAPTADOS DEL PUBLICO.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El director, administrador, representante legal o
funcionario de las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de las Superintendencias



Bancaria, de Valores o de Economía Solidaria, que utilizando fondos captados del público, los
destine sin autorización legal a operaciones dirigidas a adquirir el control de entidades sujetas a
la vigilancia de las mencionadas superintendencias, o de otras sociedades, incurrirá en prisión de
treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 314. UTILIZACION INDEBIDA DE FONDOS CAPTADOS DEL PUBLICO.
El director, administrador, representante legal o funcionario de las entidades sometidas a la
inspección y vigilancia de las Superintendencias Bancaria, de Valores o de Economía
Solidaria, que utilizando fondos captados del público, los destine sin autorización legal a
operaciones dirigidas a adquirir el control de entidades sujetas a la vigilancia de las
mencionadas superintendencias, o de otras sociedades, incurrirá en prisión de dos (2) a seis
(6) años y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

ARTICULO 315. OPERACIONES NO AUTORIZADAS CON ACCIONISTAS O
ASOCIADOS. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de
enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El director, administrador,
representante legal o funcionarios de las entidades sometidas al control y vigilancia de las
Superintendencias Bancaria o de Economía Solidaria, que otorgue créditos o efectúe descuentos
en forma directa o por interpuesta persona, a los accionistas o asociados de la propia entidad, por
encima de las autorizaciones legales, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108)
meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La misma pena se aplicará a los accionistas o asociados beneficiarios de la operación respectiva.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 315. OPERACIONES NO AUTORIZADAS CON ACCIONISTAS O
ASOCIADOS. El director, administrador, representante legal o funcionarios de las entidades
sometidas al control y vigilancia de las Superintendencias Bancaria o de Economía Solidaria,
que otorgue créditos o efectúe descuentos en forma directa o por interpuesta persona, a los
accionistas o asociados de la propia entidad, por encima de las autorizaciones legales,
incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

La misma pena se aplicará a los accionistas o asociados beneficiarios de la operación
respectiva.

ARTICULO 316. CAPTACION MASIVA Y HABITUAL DE DINEROS. <Artículo
modificado por el artículo 1 de la Ley 1357 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El que
desarrolle, promueva, patrocine, induzca, financie, colabore, o realice cualquier otro acto para
captar dinero del público en forma masiva y habitual sin contar con la previa autorización de la
autoridad competente, incurrirá en prisión de ciento veinte (120) a doscientos cuarenta (240)
meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si para dichos fines el agente hace uso de los medios de comunicación social u otros de
divulgación colectiva, la pena se aumentará hasta en una cuarta parte.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1357 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.531 de 12 de noviembre de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 4336 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.176 de 17 de noviembre de 2008. Rige hasta el 16 de noviembre de 2009.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Texto modificado por el Decreto 4336 de 2008 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-224-09 de 30 de marzo de 2009, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'en el entendido que solo tendrá vigencia de un año contado a
partir de la vigencia de este decreto'.

Destaca el editor el siguiente aparte: 'Las medidas penales dictadas por el Ejecutivo durante
el estado de emergencia social tendrán una vigencia máxima de un año, salvo que el
Congreso les otorgue carácter permanente en ejercicio de su atribución constitucional.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 4336 de 2008:

ARTÍCULO 316. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El que desarrolle,
promueva, patrocine, induzca, financie, colabore, o realice cualquier otro acto para captar
dineros del público en forma masiva y habitual sin contar con la previa autorización de la
autoridad competente, incurrirá en prisión de ciento veinte (120) a doscientos cuarenta (240)
meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si para dichos fines el agente hace uso de los medios de comunicación social u otro de
divulgación colectiva, la pena se aumentará hasta en una cuarta parte.

Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 316. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> Quien capte
dineros del público, en forma masiva y habitual sin contar con la previa autorización de la
autoridad competente, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y
multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.



Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 316. CAPTACION MASIVA Y HABITUAL DE DINEROS. Quien capte
dineros del público, en forma masiva y habitual sin contar con la previa autorización de la
autoridad competente, incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años y multa hasta de
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 316-A. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1357 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> Independientemente de la sanción a que se haga acreedor el sujeto activo
de la conducta por el hecho de la captación masiva y habitual, quien habiendo captado recursos
del publico, no los reintegre, por esta sola conducta incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a
ciento ochenta (180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince
mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1357 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.531 de 12 de noviembre de 2009.

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 4336 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.176 de 17 de noviembre de 2008.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo original declarado EXEQUIBLE, salvo el aparte tachado declarado
INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-224-09 de 30 de marzo
de 2009, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, 'en el entendido que solo tendrá
vigencia de un año contado a partir de la vigencia de este decreto'.

Destaca el editor el siguiente aparte: 'Las medidas penales dictadas por el Ejecutivo durante
el estado de emergencia social tendrán una vigencia máxima de un año, salvo que el
Congreso les otorgue carácter permanente en ejercicio de su atribución constitucional.'

Legislación Anterior



Texto adicionado por el Decreto 4336 de 2008::

ARTÍCULO 316-A. <Aparte tachado INEXEQUIBLE. Artículo CONDICIONALMENTE
exequible>  <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 4336 de 2008. Rige hasta el
16 de noviembre de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> Independientemente de la sanción
a que se haga acreedor el sujeto activo de la conducta por el hecho de la captación masiva y
habitual, quien habiendo captado recursos del público, no los reintegre, por esta sola
conducta incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a ciento ochenta (180) meses y multa de
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.

PARÁGRAFO. Los Fiscales que conozcan de los procesos penales que correspondan a este
tipo penal, por la falta de devolución de dineros captados antes de la vigencia de esta norma,
podrán aplicar de manera preferente el principio de oportunidad en aras de procurar la
devolución de los recursos.

ARTICULO 317. MANIPULACION FRAUDULENTA DE ESPECIES INSCRITAS EN EL
REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS. <Texto tachado sustituido por
el texto entre < >, por el parágrafo 2o. del artículo 75 de la Ley 964 de 2005. Penas aumentadas
por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas
aumentadas es el siguiente:> El que realice transacciones, con la intención de producir una
apariencia de mayor liquidez respecto de determinada acción, valor o instrumento inscritos en el
Registro Nacional de Valores e Intermediarios <Registro Nacional de Valores y Emisores> o
efectúe maniobras fraudulentas con la intención de alterar la cotización de los mismos incurrirá
en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- El parágrafo 2o. del artículo 75 de la Ley 964 de 2005, publicada en el Diario Oficial No.
45.963 de 08 de julio de 2005, sustituye el  término 'Registro Nacional de Valores e
Intermediarios'  por el término 'Registro Nacional de Valores y Emisores'.

La pena se aumentará hasta en la mitad si, como consecuencia de la conducta anterior, se
produjere el resultado previsto.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 317. MANIPULACION FRAUDULENTA DE ESPECIES INSCRITAS EN EL
REGISTRO NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS. El que realice
transacciones, con la intención de producir una apariencia de mayor liquidez respecto de
determinada acción, valor o instrumento inscritos en el Registro Nacional de Valores e
Intermediarios o efectúe maniobras fraudulentas con la intención de alterar la cotización de
los mismos incurrirá en prisión de dos (2) a seis (6) años y multa hasta de cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará hasta en la mitad si, como consecuencia de la conducta anterior, se
produjere el resultado previsto.

CAPITULO III.

DE LA URBANIZACION ILEGAL

ARTICULO 318. URBANIZACION ILEGAL. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la
Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el
siguiente:> El que adelante, desarrolle, promueva, patrocine, induzca, financie, facilite, tolere,
colabore o permita la división, parcelación, urbanización de inmuebles, o su construcción, sin el
lleno de los requisitos de ley incurrirá, por esta sola conducta, en prisión de cuarenta y ocho (48)
a ciento veintiséis (126) meses y multa de hasta cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.  

Cuando se trate de personas jurídicas incurrirán en las sanciones previstas en los incisos
anteriores sus representantes legales y los miembros de la junta directiva cuando hayan
participado en la decisión que traiga como consecuencia la conducta infractora descrita.

La pena privativa de la libertad señalada anteriormente se aumentará hasta en la mitad cuando la
parcelación, urbanización o construcción de viviendas se efectúen en terrenos o zonas de
preservación ambiental y ecológica, de reserva para la construcción de obras públicas, en zonas
de contaminación ambiental, de alto riesgo o en zonas rurales.

PARAGRAFO. El servidor público que dentro del territorio de su jurisdicción y en razón de su



competencia, con acción u omisión diere lugar a la ejecución de los hechos señalados en los
incisos 1 y 2 del presente artículo, incurrirá en inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses, sin perjuicio de las demás
sanciones penales a que hubiere lugar por el desarrollo de su conducta.

Notas de Vigencia

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 318. URBANIZACION ILEGAL. El que adelante, desarrolle, promueva,
patrocine, induzca, financie, facilite, tolere, colabore o permita la división, parcelación,
urbanización de inmuebles, o su construcción, sin el lleno de los requisitos de ley incurrirá,
por esta sola conducta, en prisión de tres (3) a siete (7) años y multa de hasta cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Cuando se trate de personas jurídicas incurrirán en las sanciones previstas en los incisos
anteriores sus representantes legales y los miembros de la junta directiva cuando hayan
participado en la decisión que traiga como consecuencia la conducta infractora descrita.

La pena privativa de la libertad señalada anteriormente se aumentará hasta en la mitad
cuando la parcelación, urbanización o construcción de viviendas se efectúen en terrenos o
zonas de preservación ambiental y ecológica, de reserva para la construcción de obras
públicas, en zonas de contaminación ambiental, de alto riesgo o en zonas rurales.

PARAGRAFO. El servidor público que dentro del territorio de su jurisdicción y en razón de
su competencia, con acción u omisión diere lugar a la ejecución de los hechos señalados en
los incisos 1 y 2 del presente artículo, incurrirá en inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años, sin perjuicio de las demás sanciones penales
a que hubiere lugar por el desarrollo de su conducta.

CAPITULO IV.

DEL CONTRABANDO

ARTICULO 319. CONTRABANDO. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1762
de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El que introduzca o extraiga mercancías en cuantía



superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, al o desde el territorio colombiano
por lugares no habilitados de acuerdo con la normativa aduanera vigente, incurrirá en prisión de
cuatro (4) a ocho (8) años y multa del doscientos (200%) al trescientos (300%) por ciento del
valor aduanero de los bienes objeto del delito.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-191-16 de 20 de abril de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

En que oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero mercancías en cuantía
superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, o las ingrese a zona primaria
definida en la normativa aduanera vigente sin el cumplimiento de las formalidades exigidas en la
regulación aduanera, incurrirá en la misma pena de prisión y multa descrita en el inciso anterior.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-191-16 de 20 de abril de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Si las conductas descritas en los incisos anteriores recaen sobre mercancías en cuantía superior a
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales, se impondrá una pena de nueve (9) a doce
(12) años de prisión y multa del doscientos (200%) al trescientos (300%) por ciento del valor
aduanero de los bienes objeto del delito.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
 mediante Sentencia C-191-16 de 20 de abril de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro
Linares Cantillo.

Se tomará como circunstancias de agravación punitiva, que el sujeto activo tenga la calidad de
Usuario Altamente Exportador (Altex), de un Usuario Aduanero Permanente (UAP), o de un
Usuario u Operador de Confianza, de un Operador Económico Autorizado (OEA) o de cualquier
operador con un régimen especial de acuerdo con la normativa aduanera vigente. Asimismo será
causal de mayor punibilidad la reincidencia del sujeto activo de la conducta.

PARÁGRAFO. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo de violación del principio de razonabilidad,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-203-16 de 27 de abril de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos. Y declaró estarse a lo ressuelto en la sentencia C-191-16,
que declaró exequible este artículo, por el cargo de violación del principio de legalidad.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo modificado por la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, únicamente en
relación al cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de
septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, y penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 319. <Artículo modificado por el artículo 69 de la Ley 788 de 2002. Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto modificado y con penas adicionadas  es el siguiente:> El que en cuantía superior a
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, importe mercancías al territorio
colombiano, o las exporte desde él, por lugares no habilitados, o las oculte, disimule o
sustraiga de la intervención y control aduanero, incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a
noventa (90) meses y multa de cuatrocientos (400) a dos mil doscientos cincuenta (2.250)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del
valor aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los



doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de
ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de dos mil (2.000) a
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso
sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de los bienes importados o de
los bienes exportados. El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa
establecido en este Código.

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán de la mitad a las tres cuartas (3/4)
partes cuando se demuestre que el sujeto activo de la conducta es reincidente.

PARÁGRAFO 1o. Los vehículos automotores que transiten en departamentos que tienen
zonas de fronteras de acuerdo con lo estipulado en el artículo 272 de la Ley 223 de 1995, no
estarán sometidos a lo establecido en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTICULO 319. CONTRABANDO. El que en cuantía superior a cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, importe mercancías al territorio colombiano, o las
exporte desde él, por lugares no habilitados, o las oculte, disimule o sustraiga de la
intervención y control aduanero, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de
trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin
que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes importados o de los
bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de
cinco (5) a ocho (8) años de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al
doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes
exportados. El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa
establecido en este Código.

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán de la mitad a las tres cuartas (3/4)
partes cuando se demuestre que el sujeto activo de la conducta es reincidente.

PARÁGRAFO 1o. Los vehículos automotores que transiten en departamentos que tienen
zonas de fronteras de acuerdo con lo estipulado en el artículo 272 de la Ley 223 de 1995, no
estarán sometidos a lo establecido en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 319. El que en cuantía entre cien (100) a doscientos (200) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, importe mercancías al territorio colombiano, o las exporte desde
él, por lugares no habilitados, o las oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control
aduanero, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa de trescientos (300) a mil
quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes sin que en ningún caso sea
inferior al doscientos por ciento (200%) del valor CIF de los bienes importados o del valor



FOB de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de
cinco (5) a ocho (8) años de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al
doscientos por ciento (200%) del valor CIF de los bienes importados o del valor FOB de los
bienes exportados. El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa
establecido en este código.

Las penas previstas en el presente artículo se aumentarán de la mitad a las tres cuartas (3/4)
partes cuando se demuestre que el sujeto activo de la conducta es reincidente.

PARAGRAFO 1o. Los vehículos automotores que transiten en departamentos que tienen
zonas de fronteras de acuerdo con lo estipulado en el artículo 272 de la Ley 223 de 1995, no
estarán sometidos a lo establecido en este artículo.

PARAGRAFO 2o. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal.

ARTÍCULO 319-1. CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS.
<Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
El que en cantidad superior a veinte (20) galones e inferior a cincuenta (50) introduzca
hidrocarburos o sus derivados al territorio colombiano, o los extraiga desde él, por lugares no
habilitados de acuerdo con la normativa aduanera vigente, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco
(5) años y multa de ciento cincuenta (150) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos
mensuales legales vigentes.

El que descargue en lugar de arribo hidrocarburos o sus derivados en cantidad superior a veinte
(20) galones e inferior a cincuenta (50), sin el cumplimiento de las formalidades exigidas en la
regulación aduanera, incurrirá en la misma pena de prisión y multa descrita en el inciso anterior.

El que oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero hidrocarburos o sus
derivados en cantidad superior a veinte (20) galones e inferior a cincuenta (50), incurrirá en la
misma pena de prisión y multa descrita en el inciso 1o de este artículo.

Si las conductas descritas en el incisos anteriores recaen sobre hidrocarburos o sus derivados
cuya cantidad supere los cincuenta (50) galones, se impondrá una pena de cuatro (4) a ocho (8)
años y multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos mensuales legales
vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero
de los hidrocarburos o sus derivados objeto del delito.

Si las conductas descritas en los incisos anteriores recaen sobre hidrocarburos o sus derivados
cuya cantidad supere los ochenta (80) galones, se impondrá una pena de diez (10) a catorce (14)
años de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%)
del valor aduanero de los hidrocarburos o sus derivados objeto del delito. El monto de la multa
no podrá superar el máximo de la pena de multa establecido en este código.

Si las conductas descritas en los incisos anteriores recaen sobre hidrocarburos o sus derivados
cuya cantidad supere los mil (1.000) galones, se impondrá una pena de doce (12) a dieciséis (16)
años de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos



legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%)
del valor aduanero de los hidrocarburos o sus derivados objeto del delito. El monto de la multa
no podrá superar el máximo de la pena de multa establecido en este Código.

PARÁGRAFO. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo adicionado por el artículo 70 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo adicionado por la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, únicamente en
relación al cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de
septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 788 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 319-1. El que en cantidad superior a veinte (20) galones, importe hidrocarburos
o sus derivados al territorio colombiano, o los exporte desde él, por lugares no habilitados, o
los oculte, disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero, incurrirá en prisión de
cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses y multa de cuatrocientos (400) a dos mil
doscientos cincuenta (2.250) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún
caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes
exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya
cantidad supere los ochenta (80) galones, se impondrá una pena de ochenta (80) a ciento
cuarenta y cuatro (144) meses de prisión y multa de dos mil (2.000) a cincuenta mil (50.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al
doscientos (200%) del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.
El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecido en este
Código.

PARÁGRAFO. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal.

Texto original de la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 319-1. CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS. El
que en cantidad superior a veinte (20) galones, importe hidrocarburos o sus derivados al
territorio colombiano, o los exporte desde él, por lugares no habilitados, o los oculte,
disimule o sustraiga de la intervención y control aduanero, incurrirá en prisión de tres (3) a
cinco (5) años y multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los
bienes importados o de los bienes exportados.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya
cantidad supere los ochenta (80) galones, se impondrá una pena de cinco (5) a ocho (8) años
de prisión y multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos (200%) del
valor aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados. El monto de la multa no
podrá superar el máximo de la pena de multa establecido en este Código.

PARÁGRAFO. La legalización de las mercancías no extingue la acción penal.

ARTÍCULO 319-2. CONTRABANDO DE MEDICAMENTO, DISPOSITIVO,
SUMINISTRO O INSUMO MÉDICO. <Artículo INEXEQUIBLE>

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 32 del Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 126 de 2010: INEXEQUIBLE.

ARTÍCULO 319-2. La pena será de prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96)
meses y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales
vigentes si el delito descrito en el artículo anterior se cometiere sobre medicamento,
dispositivo, suministro o insumo médico.

ARTÍCULO 320. FAVORECIMIENTO Y FACILITACIÓN DEL CONTRABANDO.
<Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
El que posea, tenga, transporte, embarque, desembarque, almacene, oculte, distribuya, enajene
mercancías que hayan sido introducidas al país ilegalmente, o que se hayan ocultado, disimulado
o sustraído de la intervención y control aduanero o que se hayan ingresado a zona primaria sin el
cumplimiento de las formalidades exigidas en la regulación aduanera, cuyo valor supere los
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin superar los doscientos (200)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de prisión de tres (3) a seis (6)
años y multa del doscientos por ciento (200%) al trescientos por ciento (300%) del valor
aduanero de la mercancía objeto del delito.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de prisión de
seis (6) a diez (10) años, y multa del doscientos por ciento (200%) al trescientos por ciento
(300%) del valor aduanero de la mercancía objeto del delito.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que se
encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento equivalente, con el lleno de
los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece los valores es salarios
mínimos establecidos en este inciso en términos de UVT, así

26 ART. 320 PRIMER VALOR 50 20.400.000         1.000

27 ART. 320 RANGO 200-50.000 81.600.000-20.400.000.000         4.100-1.020.000

El editor destaca que no se tuvo en cuenta el incremento de penas  establecido por la Ley 890
de 2004, ya que en criterio del editor el rango es 266.66-50.000. El artículo 50 de la Ley 1111
de 2006, establece para el año base 2006 la UVT en $20.000 y siguiendo las reglas sobre
aproximación de este artículo el intervalo de este inciso en UVT debería ser de : 5.400 a
1.020.000 UVT

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 71 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1762 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-191-16 de 20 de abril de 2016,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo modificado por la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, únicamente en
relación al cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de
septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004,



y valores modificados a UVT por la Ley 1111 de 2006:

ARTICULO 320. FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO. <Artículo modificado por el
artículo 71 de la Ley 788 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto modificado y con las penas aumentadas es el
siguiente:>

<Ver Notas de Vigencia sobre los valores UVT de los apartes subrayados establecidos por el
artículo 51 de la Ley 1111 de 2006.> El que en cuantía superior a a cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales, posea, tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene
mercancía introducida al territorio colombiano por lugares no habilitados, u ocultada,
disimulada o sustraída de la intervención y control aduanero, incurrirá en pena de prisión de
dieciséis (16) a noventa (90) meses y multa de doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis
(266.66) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en
ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes
exportados. El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecida
en este código.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que
se encuentren en su poder estén soportados con factura o documento equivalente, con el lleno
de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTICULO 320. FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO. <Artículo modificado por el
artículo 71 de la Ley 788 de 2002. Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto modificado y con las penas aumentadas es el
siguiente:>

El que en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, posea, tenga,
transporte, almacene, distribuya o enajene mercancía introducida al territorio colombiano por
lugares no habilitados, u ocultada, disimulada o sustraída de la intervención y control
aduanero, incurrirá en pena de prisión de dieciséis (16) a noventa (90) meses y multa de
doscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (266.66) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor
aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados. El monto de la multa no podrá
superar el máximo de la pena de multa establecida en este código.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que
se encuentren en su poder estén soportados con factura o documento equivalente, con el lleno
de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTICULO 320. FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO. El que en cuantía superior a



cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales, posea, tenga, transporte, almacene,
distribuya o enajene mercancía introducida al territorio colombiano por lugares no
habilitados, u ocultada, disimulada o sustraída de la intervención y control aduanero,
incurrirá en pena de prisión de uno (1) a cinco (5) años y multa de doscientos (200) a
cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso
sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes importados o de los bienes exportados.
El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecida en este
código.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que
se encuentren en su poder estén soportados con factura o documento equivalente, con el lleno
de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 320. El que en cuantía superior a cien (100) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, posea, tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene mercancía introducida al
territorio colombiano por lugares no habilitados, u ocultada, disimulada o sustraída de la
intervención y control aduanero, incurrirá en pena de prisión de uno (1) a cinco (5) años y
multa de doscientos (200) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor CIF de
los bienes importados. El monto de la multa no podrá superar el máximo de pena de multa
establecido en este código.

El juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que
se encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento equivalente, con el
lleno de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del estatuto tributario.

ARTÍCULO 320-1. FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS
O SUS DERIVADOS. <Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> El que posea, tenga, transporte, embarque, desembarque, almacene, oculte,
distribuya, enajene hidrocarburos o sus derivados que hayan ingresado al país ilegalmente, o que
se hayan descargado en lugar de arribo sin cumplimiento de la normativa aduanera vigente, o que
se hayan ocultado, disimulado o sustraído de la intervención y control aduanero cuya cantidad
sea superior a veinte (20) galones e inferior a cincuenta (50), se impondrá una pena de prisión de
tres (3) a cinco (5) años y multa de ciento cincuenta (150) a setecientos cincuenta (750) salarios
mínimos mensuales legales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento
(200%) del valor aduanero de los hidrocarburos o sus derivados objeto del delito.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya
cantidad supere los cincuenta (50) galones, incurrirá en pena de prisión de cuatro (4) a ocho (8)
años y multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero
de los hidrocarburos o sus derivados objeto del delito.



Si la conducta descrita en el inciso 1o recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya cantidad
supere los ochenta (80) galones, incurrirá en pena de prisión de diez (10) a catorce (14) años, y
multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de las
mercancías.

Si la conducta descrita en el inciso primero, recae sobre hidrocarburos o sus derivados cuya
cantidad supere los mil (1.000) galones, incurrirá en pena de doce (12) a dieciséis (16) años, y
multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de las
mercancías.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que se
encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento equivalente, con el lleno de
los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- El artículo  51 de la Ley 1111 de 2006, que modifica el artículo 868-1, publicada en el
Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, establece los valores establecidos en
salarios mínimos en este inciso en términos de UVT, así

28 ART. 320- 1 300-1.500 122.400.000-612.000.000 6.100-31.000

El Editor destaca que no se tuvo en cuenta el incremento de penas  establecido por la Ley 890
de 2004, ya que en criterio del editor el rango es 266.66-50.000. El artículo 50 de la Ley 1111
de 2006, establece para el año base 2006 la UVT en $20.000 y siguiendo las reglas sobre
aproximación de este artículo el intervalo de este inciso en UVT debería ser de : 8200 a
46.000 UVT

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo adicionado por el artículo 72 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo adicionado por la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, únicamente en
relación al cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de
septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004,
y valores modificados a UVT por la Ley 1111 de 2006:

ARTÍCULO 320-1. FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS
O SUS DERIVADOS. <Artículo  adicionado por el artículo 72 de la Ley 788 de 2002. Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto adicionado y con las penas aumentadas es el siguiente:> <Ver Notas de Vigencia sobre
los valores UVT de los apartes subrayados establecidos por el artículo 51 de la Ley 1111 de
2006.> El que posea, tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene hidrocarburos o sus
derivados introducidos al territorio colombiano por lugares no habilitados, u ocultados,
disimulados o sustraídos de la intervención y control aduanero, en cuantía superior a veinte
(20) galones, incurrirá en pena de prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y
multa de cuatrocientos (400) a dos mil doscientos cincuenta (2.250) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los
bienes importados o de los bienes exportados.

El Juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que
se encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento equivalente, con el
lleno de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del estatuto tributario.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 320-1. FAVORECIMIENTO DE CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS
O SUS DERIVADOS. El que posea, tenga, transporte, almacene, distribuya o enajene
hidrocarburos o sus derivados introducidos al territorio colombiano por lugares no
habilitados, u ocultados, disimulados o sustraídos de la intervención y control aduanero, en
cuantía superior a veinte (20) galones, incurrirá en pena de prisión de tres (3) a seis (6) años y
multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero de los bienes
importados o de los bienes exportados.

El Juez al imponer la pena, privará al responsable del derecho de ejercer el comercio, por el
término de la pena y un (1) año más.

No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo al consumidor final cuando los bienes que
se encuentren en su poder, estén soportados con factura o documento equivalente, con el



lleno de los requisitos legales contemplados en el artículo 771-2 del estatuto tributario.

ARTÍCULO 321. FRAUDE ADUANERO. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley
1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El que por cualquier medio suministre
información falsa, la manipule u oculte cuando le sea requerida por la autoridad aduanera o
cuando esté obligado a entregarla por mandato legal, con la finalidad de evadir total o
parcialmente el pago de tributos, derechos o gravámenes aduaneros a los que esté obligado en
Colombia, en cuantía superior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes del
valor real de la mercancía incurrirá en pena de prisión de ocho (8) a doce (12) años, y multa de
mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-191-16 de 20 de abril de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Alejandro Linares Cantillo.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando el valor distinto de los
tributos aduaneros declarados corresponda a error aritmético en la liquidación de tributos, sin
perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas establecidas en la ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 599 de 2000, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 321. ARTICULO 321. DEFRAUDACION A LAS RENTAS DE ADUANA.
<Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de
2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El que declare tributos aduaneros
por un valor inferior al que por ley le corresponde, en una cuantía superior a veinte (20)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de prisión de ochenta (80) a
ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa equivalente a veinte (20) veces lo dejado de
declarar por concepto de tributos aduaneros. El monto de la multa no podrá superar el
máximo de la pena de multa establecido en este código.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando el menor valor de
los tributos aduaneros declarados corresponda a controversias sobre valoración, error
aritmético en la liquidación de tributos o clasificación arancelaria, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones administrativas establecidas en la ley.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 321. DEFRAUDACION A LAS RENTAS DE ADUANA. El que declare
tributos aduaneros por un valor inferior al que por ley le corresponde, en una cuantía superior
a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, incurrirá en pena de prisión de
cinco (5) a ocho (8) años y multa equivalente a veinte (20) veces lo dejado de declarar por
concepto de tributos aduaneros. El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena
de multa establecido en este código.

PARAGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará cuando el menor valor de
los tributos aduaneros declarados corresponda a controversias sobre valoración, error
aritmético en la liquidación de tributos o clasificación arancelaria, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones administrativas establecidas en la ley.

ARTICULO 322. FAVORECIMIENTO POR SERVIDOR PUBLICO. <Artículo modificado
por el artículo 9 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El servidor público que
colabore, participe, embarque, desembarque, transporte, distribuya, almacene, oculte, enajene o
de cualquier forma facilite la sustracción, ocultamiento o disimulo de mercancías del control de
las autoridades aduaneras, o la introducción de las mismas por lugares no habilitados, u omita los
controles legales o reglamentarios propios de su cargo para lograr los mismos fines, cuando el
valor real de la mercancía involucrada sea inferior a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, inhabilitación de derechos
y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena de prisión impuesta, y multa de mil (1.000)
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea
inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero del objeto de la conducta.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor real supere los
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de prisión de
nueve (9) a trece (13) años, inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo tiempo
de la pena de prisión impuesta, y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor
aduanero del objeto de la conducta.



Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor real supere los
doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de prisión
de once (11) a quince (15) años, inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo
tiempo de la pena de prisión impuesta, y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%)
del valor aduanero del objeto de la conducta.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecida en este
Código.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo modificado por el artículo 73 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo modificado por la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, únicamente en
relación al cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de
septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 788 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 322. <Artículo modificado por el artículo 73 de la Ley 788 de 2002. Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto modificado y con penas aumentadas es el siguiente:> El servidor público que colabore,
participe, transporte, distribuya, enajene o de cualquier forma facilite la sustracción,
ocultamiento o disimulo de mercancías del control de las autoridades aduaneras, o la



introducción de las mismas por lugares no habilitados, u omita los controles legales o
reglamentarios propios de su cargo para lograr los mismos fines, cuando el valor de la
mercancía involucrada sea inferior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, incurrirá en multa de cuatrocientos (400) a dos mil doscientos cincuenta (2.250)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del
valor aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de prisión
de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, multa de dos mil (2.000) a cincuenta
mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior
al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de los bienes involucrados, e
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento
cuarenta y cuatro (144) meses.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecida en este
código.

Texto modificado por la Ley 788 de 2002:

ARTICULO 322. FAVORECIMIENTO POR SERVIDOR PUBLICO. El servidor público
que colabore, participe, transporte, distribuya, enajene o de cualquier forma facilite la
sustracción, ocultamiento o disimulo de mercancías del control de las autoridades aduaneras,
o la introducción de las mismas por lugares no habilitados, u omita los controles legales o
reglamentarios propios de su cargo para lograr los mismos fines, cuando el valor de la
mercancía involucrada sea inferior a cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, incurrirá en multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al 200% del valor aduanero
de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
de tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de prisión
de cinco (5) a ocho años, multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por
ciento (200%) del valor aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho años.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecida en este
código.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 322. El servidor público que colabore, participe, transporte, distribuya, enajene
o de cualquier forma facilite la sustracción ocultamiento o disimulo de mercancías del control
de las autoridades aduaneras, o la introducción de las mismas por lugares no habilitados, u
omita los controles legales o reglamentarios propios de su cargo para lograr los mismos fines,
cuando el valor de la mercancía involucrada sea inferior a cien (100) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, incurrirá en multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por



ciento (200%) del valor CIF de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de
los derechos y funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los cien
(100) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se impondrá una pena de prisión de cinco
(5) a ocho (8) años, multa de mil quinientos (1.500) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por
ciento (200%) del valor CIF de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de la pena de multa establecida en este
código.

ARTÍCULO 322-1. FAVORECIMIENTO POR SERVIDOR PÚBLICO DE
CONTRABANDO DE HIDROCARBUROS O SUS DERIVADOS. <Artículo modificado por el
artículo 10 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El servidor público que
colabore, participe, embarque, desembarque, transporte, distribuya, almacene, oculte, enajene o
de cualquier forma facilite la sustracción, ocultamiento o disimulo de hidrocarburos o sus
derivados del control de las autoridades aduaneras, o la introducción de las mismas por lugares
no habilitados, u omita los controles legales o reglamentarios propios de su cargo para lograr los
mismos fines, cuando la cantidad de los hidrocarburos o sus derivados sea inferior a los
cincuenta (50) galones, incurrirá en prisión de cinco (5) a nueve (9) años, inhabilitación derechos
y funciones públicas por el mismos tiempo de la pena de prisión impuesta, y multa de mil (1.000)
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea
inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero del objeto de la conducta.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre una cantidad de hidrocarburos o sus
derivados que supere los cincuenta (50) galones, se impondrá una pena de prisión de diez (10) a
catorce (14) años, inhabilitación derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la pena
de prisión impuesta, y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos mensuales
vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero
del objeto de la conducta.

Si la conducta descrita en el primer inciso, recae sobre una cantidad de hidrocarburos o sus
derivados que supere los quinientos (500) galones, se impondrá una pena de prisión de doce (12)
a dieciséis (16) años, inhabilitación derechos y funciones públicas por el mismo tiempo de la
pena de prisión impuesta, y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor
aduanero del objeto de la conducta.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de multa establecida en este Código.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Artículo adicionado por el artículo 74 de la Ley 788 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No. 45.046, de 27 de diciembre de 2002.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo formulado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1114-03 de 25 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

- Artículo adicionado por la Ley 788 de 2002 declarado EXEQUIBLE, únicamente en
relación al cargo analizado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-776-03 de 9 de
septiembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002, con las penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 322-1. <Artículo adicionado por el artículo 74 de la Ley 788 de 2002. Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto adicionado y con las penas aumentadas es el siguiente:> El servidor público que
colabore, participe, transporte, distribuya, enajene o de cualquier forma facilite la sustracción,
ocultamiento o disimulo de hidrocarburos o sus derivados del control de las autoridades
aduaneras, o la introducción de las mismas por lugares no habilitados, u omita los controles
legales o reglamentarios propios de su cargo para lograr los mismos fines, cuando la cantidad
de los hidrocarburos o sus derivados sea inferior a los veinte (20) galones, incurrirá en multa
de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningun caso sea
inferior al 200% del valor aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas de cuarenta y ocho (48) a noventa (90) meses.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
veinte (20) galones de hidrocarburos o sus derivados, se impondrá una pena de prisión de
ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses, multa de sesenta y seis punto sesenta y
seis (66.66) a doscientos veinticinco (225) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin



que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento (200%) del valor aduanero de los
bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas de
ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de multa establecida en este código.

Texto adicionado por la Ley 788 de 2002:

ARTÍCULO 322-1. El servidor público que colabore, participe, transporte, distribuya,
enajene o de cualquier forma facilite la sustracción, ocultamiento o disimulo de
hidrocarburos o sus derivados del control de las autoridades aduaneras, o la introducción de
las mismas por lugares no habilitados, u omita los controles legales o reglamentarios propios
de su cargo para lograr los mismos fines, cuando la cantidad de los hidrocarburos o sus
derivados sea inferior a los veinte (20) galones, incurrirá en multa de cincuenta (50) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, sin que en ningun caso sea inferior al 200% del valor
aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de tres (3) a cinco (5) años.

Si la conducta descrita en el inciso anterior recae sobre mercancías cuyo valor supere los
veinte (20) galones de hidrocarburos o sus derivados, se impondrá una pena de prisión de
cinco (5) a ocho (8) años, multa de cincuenta (50) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin que en ningún caso sea inferior al doscientos por ciento
(200%) del valor aduanero de los bienes involucrados, e inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) años.

El monto de la multa no podrá superar el máximo de multa establecida en este código.

CAPITULO V.

DEL LAVADO DE ACTIVOS

ARTICULO 323. LAVADO DE ACTIVOS. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> <Artículo
modificado por el artículo 11 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El que
adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, almacene, conserve, custodie o administre
bienes que tengan su origen mediato o inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de
personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas,
tráfico de menores de edad, financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias
sicotrópicas, delitos contra el sistema financiero, delitos contra la administración pública,
contrabando, contrabando de hidrocarburos o sus derivados, fraude aduanero o favorecimiento y
facilitación del contrabando, favorecimiento de contrabando de hidrocarburos o sus derivados, en
cualquiera de sus formas, o vinculados con el producto de delitos ejecutados bajo concierto para
delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad o los
legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o
derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito,
incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a treinta (30) años y multa de mil (1.000)
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

-Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, y apartes subrayados declarados EXEQUIBLES
por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-191-16 de 20 de
abril de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen sobre
bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los bienes, o los
actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, en el
extranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán de una tercera
parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se efectuaren operaciones de cambio
o de comercio exterior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1762 de 2015, 'por medio de la cual se
adoptan instrumentos para prevenir, controlar y sancionar el contrabando, el lavado de
activos y la evasión fiscal', publicada en el Diario Oficial No. 49.565 de 6 de julio de 2015.

- Inciso 1o. modificado por el artículo 42 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

- Inciso 1o. modificado por el artículo 17 de la Ley 1121 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.497 de 30 de diciembre de 2006.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Inciso modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Inciso 1o. adicionado por el artículo 8 de la Ley 747 de 2002, publicada en el Diario Oficial
44.872, de 19 de julio de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, inciso modificado por la Ley 1453 de 2011:

ARTÍCULO 323. <Inciso modificado por el artículo 42 de la Ley 1453 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, almacene,
conserve, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato en



actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito,
secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, tráfico de menores de edad, financiación del
terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, tráfico de
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, delitos contra el sistema financiero,
delitos contra la administración pública, o vinculados con el producto de delitos ejecutados
bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes provenientes de dichas actividades
apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza, origen,
ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro acto para
ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola conducta, en prisión de diez (10) a
treinta (30) años y multa de seiscientos cincuenta (650) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen
sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los bienes, o
los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, en
el extranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán de una
tercera parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se efectuaren operaciones
de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional.

El aumento de pena previsto en el inciso anterior, también se aplicará cuando se introdujeren
mercancías de contrabando al territorio nacional.

Texto original de la Ley 599 de 2000, inciso modificado por la Ley 1121 de 2006:

ARTÍCULO 323. <Inciso modificado por el artículo 17 de la Ley 1121 de 2006. El nuevo
texto es el siguiente:> El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, custodie o
administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato en actividades de tráfico de
migrantes, trata de personas, extorsión, enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión,
tráfico de armas, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas,
delitos contra el sistema financiero, delitos contra la administración pública, o vinculados con
el producto de delitos ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a los bienes
provenientes de dichas actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la
verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes o
realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola
conducta, en prisión de ocho (8) a veintidós (22) años y multa de seiscientos cincuenta (650)
a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen
sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los bienes, o
los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, en
el extranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán de una
tercera parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se efectuaren operaciones



de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional.

El aumento de pena previsto en el inciso anterior, también se aplicará cuando se introdujeren
mercancías de contrabando al territorio nacional.

Texto original de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 747 de 2002, con las penas
aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 323. <Inciso 1o. adicionado por el artículo 8 de la Ley 747 de 2002. Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El
texto adicionado y con las penas aumentadas es el siguiente:> El que adquiera, resguarde,
invierta, transporte, transforme, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o
inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión,
enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, delitos contra el
sistema financiero, la administración pública, o vinculados con el producto de los delitos
objeto de un concierto para delinquir, relacionada con el tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, o les de a los bienes provenientes de dichos
actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza,
origen, ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro
acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola conducto <sic>, en prisión
de noventa y seis (96) a doscientos setenta (270) meses y multa de seiscientos sesenta y seis
punto sesenta y seis (666.66) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen
sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los bienes, o
los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, en
el extranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán de una
tercera parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se efectuaren operaciones
de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional.

El aumento de pena previsto en el inciso anterior, también se aplicará cuando se introdujeren
mercancías de contrabando al territorio nacional.

Texto original de la Ley 599 de 2000, adicionado por la Ley 747 de 2002

ARTÍCULO 323. <Inciso 1o. adicionado por el artículo 8 de la Ley 747 de 2002.  El texto
adicionado y con las penas aumentadas es el siguiente:> El que adquiera, resguarde, invierta,
transporte, transforme, custodie o administre bienes que tengan su origen mediato o
inmediato en actividades de tráfico de migrantes, trata de personas, extorsión,
enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, delitos contra el
sistema financiero, la administración pública, o vinculados con el producto de los delitos
objeto de un concierto para delinquir, relacionada con el tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, o les de a los bienes provenientes de dichos
actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza,
origen, ubicación, destino, movimiento o derecho sobre tales bienes o realice cualquier otro
acto para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa sola conducto <sic>, en prisión



de seis a quince años y multa de quinientos a cincuenta mil salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen
sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los bienes, o
los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, en
el extranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán de una
tercera parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se efectuaren operaciones
de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional.

El aumento de pena previsto en el inciso anterior, también se aplicará cuando se introdujeren
mercancías de contrabando al territorio nacional.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 323. El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, transforme, custodie o
administre bienes que tengan su origen mediato o inmediato en actividades de extorsión,
enriquecimiento ilícito, secuestro extorsivo, rebelión, tráfico de armas, delitos contra el
sistema financiero, la administración pública, o vinculados con el producto de los delitos
objeto de un concierto para delinquir, relacionadas con el tráfico de drogas tóxicas,
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, o les dé a los bienes provenientes de dichas
actividades apariencia de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdadera naturaleza,
origen, ubicación, destino, movimiento o derechos sobre tales bienes, o realice cualquier otro
acto para ocultar o encubrir su origen ilícito incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de
seis (6) a quince (15) años y multa de quinientos (500) a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conductas descritas en el inciso anterior se realicen
sobre bienes cuya extinción de dominio haya sido declarada.

El lavado de activos será punible aun cuando las actividades de que provinieren los bienes, o
los actos penados en los apartados anteriores, se hubiesen realizado, total o parcialmente, en
el extranjero.

Las penas privativas de la libertad previstas en el presente artículo se aumentarán de una
tercera parte a la mitad cuando para la realización de las conductas se efectuaren operaciones
de cambio o de comercio exterior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional.

El aumento de pena previsto en el inciso anterior, también se aplicará cuando se introdujeren
mercancías de contrabando al territorio nacional.

ARTICULO 324. CIRCUNSTANCIAS ESPECIFICAS DE AGRAVACION. <Ver Notas de
Vigencia> Las penas privativas de la libertad previstas en el artículo anterior se aumentarán de
una tercera parte a la mitad cuando la conducta sea desarrollada por quien pertenezca a una
persona jurídica, una sociedad o una organización dedicada al lavado de activos y de la mitad a
las tres cuartas partes cuando sean desarrolladas por los jefes, administradores o encargados de
las referidas personas jurídicas, sociedades u organizaciones.



Notas de Vigencia

- Adicional a lo dispuesto en este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo
33 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011,
el cual establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 33. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. Los tipos penales
de que tratan los artículos ..., 323, de la Ley 599 de 2000 les será aumentada la pena de una
sexta parte a la mitad cuando la conducta sea cometida por servidor público que ejerza como
funcionario de alguno de los organismos de control del Estado.'

ARTICULO 325. OMISION DE CONTROL. <Artículo modificado por el artículo 3 de la
Ley 1357 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El miembro de junta directiva, representante
legal, administrador o empleado de una institución financiera o de cooperativas que ejerzan
actividades de ahorro y crédito que, con el fin de ocultar o encubrir el origen ilícito del dinero,
omita el cumplimiento de alguno o todos los mecanismos de control establecidos por el
ordenamiento jurídico para las transacciones en efectivo incurrirá, por esa sola conducta, en
prisión de treinta y ocho (38) a ciento veintiocho (128) meses y multa de ciento treinta y tres
punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 1357 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.531 de 12 de noviembre de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 4449 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.184 de 25 de noviembre de 2008. Inexequible.

- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 4449 de 2008 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-225-09 de 30 de marzo de 2009, Magistrada Ponente Dra. Clara Elena Reales
Gutérrez.



Legislación Anterior

Texto original con penas aumentadas por la Ley 890 de 2004:

ARTÍCULO 325. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del
1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:> El empleado o
director de una institución financiera o de cooperativas que ejerzan actividades de ahorro y
crédito que, con el fin de ocultar o encubrir el origen ilícito del dinero, omita el cumplimiento
de alguno o todos los mecanismos de control establecidos por el ordenamiento jurídico para
las transacciones en efectivo incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de treinta y dos (32)
a ciento ocho (108) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a
quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Texto modificado por el Decreto 4449 de 2008. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 325. El empleado o administrador de una institución financiera o de
cooperativas que ejerzan actividades de ahorro y crédito que, con el fin de ocultar o encubrir
el origen ilícito del dinero, omita el cumplimiento de alguno o todos los mecanismos de
control establecidos por el ordenamiento jurídico para las transacciones en efectivo incurrirá,
por esa sola conducta, en prisión de treinta y ocho (38) a ciento ventiocho (128) meses y
multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTÍCULO 325. El empleado o director de una institución financiera o de cooperativas que
ejerzan actividades de ahorro y crédito que, con el fin de ocultar o encubrir el origen ilícito
del dinero, omita el cumplimiento de alguno o todos los mecanismos de control establecidos
por el ordenamiento jurídico para las transacciones en efectivo incurrirá, por esa sola
conducta, en prisión de dos (2) a seis (6) años y multa de cien (100) a diez mil (10.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

ARTÍCULO 325-A. OMISIÓN DE REPORTES SOBRE TRANSACCIONES EN
EFECTIVO, MOVILIZACIÓN O ALMACENAMIENTO DE DINERO EN EFECTIVO.
<Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1357 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Aquellos sujetos sometidos a control de la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF)
que deliberadamente omitan el cumplimiento de los reportes a esta entidad para las transacciones
en efectivo o para la movilización o para el almacenamiento de dinero en efectivo, incurrirán, por
esa sola conducta, en prisión de treinta y ocho (38) a ciento veintiocho (128) meses y multa de
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo quienes tengan el carácter de miembro de
junta directiva, representante legal, administrador o empleado de instituciones financieras o de
cooperativas que ejerzan actividades de ahorro y crédito, a quienes se aplicará lo dispuesto en el
artículo 325 del presente Capítulo.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1357 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.531 de 12 de noviembre de 2009.

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 4449 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.184 de 25 de noviembre de 2008. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 4449 de 2008 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-225-09 de 30 de marzo de 2009, Magistrada Ponente Dra. Clara Elena Reales
Gutérrez.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el decreto 4449 de 2008. INEXEQUIBLE:

ARTÍCULO 325-A. El que, estando obligado a hacerlo, de conformidad con el ordenamiento
jurídico, deliberadamente omita el cumplimiento de los reportes a la Unidad de Información
y Análisis Financiero (UIAF) para las transacciones en efectivo o para la movilización o para
el almacenamiento de dinero en efectivo, incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de
treinta y ocho (38) a ciento ventiocho (128) meses y multa de ciento treinta y tres punto
treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo quienes tengan el carácter de empleados
o administradores de instituciones financieras o de cooperativas que ejerzan actividades de
ahorro y crédito, a quienes se aplicará lo dispuesto en el artículo 325 del presente Capítulo.

ARTÍCULO 325-B. OMISIÓN DE CONTROL EN EL SECTOR DE LA SALUD. <Artículo
adicionado por el artículo 22 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El
empleado o director de una entidad vigilada por la Superintendencia de Salud, que con el fin de
ocultar o encubrir un acto de corrupción, omita el cumplimiento de alguno o todos los
mecanismos de control establecidos para la prevención y la lucha contra el fraude en el sector de
la salud, incurrirá, por esa sola conducta, en la pena prevista para el artículo 325 de la Ley 599 de
2000.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 22 de la Ley 1474 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 22 de la Ley 1474 de 2011 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-084-13 de 20 de febrero de 2013, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa.

Destaca el editor:

'Antes de examinar las supuestas imprecisiones, es necesario analizar el alcance del tipo
penal bajo estudio. De conformidad con lo que establece el artículo 22 de la Ley 1474 de
2011, se adiciona el Título IX del Código Penal que protege la fe pública, con el delito de
omisión de control en el sector salud.

'Esta conducta debe ser realizada por un sujeto activo cualificado: “el empleado o director de
una entidad vigilada por la Superintendencia de Salud;” la conducta reprochada es la
“omisión en el cumplimiento de alguno o todos los mecanismos de control establecidos para
la prevención y la lucha contra el fraude en el sector de la salud.

'Sin embargo, no toda omisión en el cumplimiento de los mecanismos de control para
prevenir el fraude tipifican la conducta, porque el tipo penal descrito contiene además un
elemento subjetivo: tal conducta debe realizarse “con el fin de ocultar o encubrir un acto de
corrupción.” Se trata por lo tanto de una conducta dolosa, ya que requiere un incumplimiento
voluntario, no de uno que haya sido fruto de un error o culpa.

'Adicionalmente, no todas las razones para omitir un trámite o mecanismo específico son
penalizadas por el artículo 22 en estudio, solo la omisión que se realiza con la intención de
encubrir un acto contrario a la ley: un acto de corrupción. En esa medida no está cobijada, por
lo tanto, la omisión o supresión de trámites innecesarios, para hacer más eficiente la
prestación del servicio de salud.

'Cuando se cumplen todos estos elementos, al sujeto activo de esta conducta se le impondrá
la pena prevista para el artículo 325 de la Ley 599 de 2000.'

ARTICULO 326. TESTAFERRATO. <Penas aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de
2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto con las penas aumentadas es el siguiente:>
Quien preste su nombre para adquirir bienes con dineros provenientes del delito de narcotráfico y
conexos, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a doscientos setenta (270) meses y multa de
seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (666.66) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin perjuicio del decomiso de los respectivos bienes.

<Inciso adicionado por el artículo 7 de la Ley 733 de 2002. El texto adicionado y con las penas
aumentadas es el siguiente:> La misma pena se impondrá cuando la conducta descrita en el
inciso anterior se realice con dineros provenientes del secuestro extorsivo, extorsión y conexos y
la multa será de seis mil seiscientos sesenta y seis punto sesenta y seis (6.666.66) a cincuenta mil
(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio del decomiso de los
respectivos bienes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

- Inciso 2o. adicionado  por el artículo 7 de la Ley 733 de 2002, publicada en el Diario Oficial
No 44.693, de 31 de enero de 2002.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000, incluida la adición introducida por la Ley 733 de 2002:

ARTICULO 326. TESTAFERRATO. Quien preste su nombre para adquirir bienes con
dineros provenientes del delito de narcotráfico y conexos, incurrirá en prisión de seis (6) a
quince (15) años y multa de quinientos (500) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, sin perjuicio del decomiso de los respectivos bienes.

<Inciso adicionado por el artículo 7 de la Ley 733 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:>
La misma pena se impondrá cuando la conducta descrita en el inciso anterior se realice con
dineros provenientes del secuestro extorsivo, extorsión y conexos y la multa será de cinco mil
(5.000) a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, sin perjuicio
del decomiso de los respectivos bienes.

ARTICULO 327. ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE PARTICULARES. <Penas
aumentadas por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, a partir del 1o. de enero de 2005. El texto
con las penas aumentadas es el siguiente:> El que de manera directa o por interpuesta persona
obtenga, para sí o para otro, incremento patrimonial no justificado, derivado en una u otra forma
de actividades delictivas incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de noventa y seis (96) a
ciento ochenta (180) meses y multa correspondiente al doble del valor del incremento ilícito
logrado, sin que supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Notas de Vigencia



- Ver la ADVERTENCIA y el Resumen de Notas de Vigencia al comienzo de este Código.

Artículo modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.602, de 7 de julio de 2004, el cual establece en su versión original:

'ARTÍCULO 14. Las penas previstas en los tipos penales contenidos en la Parte Especial del
Código Penal se aumentarán en la tercera parte en el mínimo y en la mitad en el máximo. En
todo caso, la aplicación de esta regla general de incremento deberá respetar el tope máximo
de la pena privativa de la libertad para los tipos penales de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2o. de la presente ley. ...'

El artículo 15, dispone: '... La presente ley rige a partir del 1o. de enero de 2005 ...'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 599 de 2000:

ARTICULO 327. ENRIQUECIMIENTO ILICITO DE PARTICULARES. El que de manera
directa o por interpuesta persona obtenga, para sí o para otro, incremento patrimonial no
justificado, derivado en una u otra forma de actividades delictivas incurrirá, por esa sola
conducta, en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa correspondiente al doble del valor
del incremento ilícito logrado, sin que supere el equivalente a cincuenta mil (50.000) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.

CAPITULO VI.

DEL APODERAMIENTO DE LOS HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS,
BIOCOMBUSTIBLES O MEZCLAS QUE LOS CONTENGAN Y OTRAS DISPOSICIONES.

Notas de Vigencia

- Capítulo VI adicionado al Título X por el artículo 1 de la Ley 1028 de 2006, publicada en el
Diario Oficial No. 46.298 de 13 de junio de 2006.
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